
Santiago, veintisiete de octubre de dos mil veintid s. ó

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ejecutivo  seguido  ante  el 

Vig simo Octavo Juzgado Civil de Santiago, bajo el Rol C-27.184-2018,é  

caratulados  Banco  Santander-Chile  con“  Castillo ,  se  ha  ordenado  dar”  

cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n enó  el fondo deducido por 

el ejecutado en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones 

de esta ciudad, de fecha veintis is de mayo de dos mil veintid s, en la parteé ó  

que confirm  el fallo de primer grado de treinta y uno de julio de dos miló  

diecinueve, que en lo que interesa al recurso- rechaz– ó las excepciones de 

los numerales 4  y 7  del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil y,° ° í ó  

en consecuencia, orden  seguir adelante con la ejecuci n hasta hacer enteroó ó  

y cumplido pago de lo adeudado, con reajustes, intereses y costas.

Segundo:  Que  el  recurrente  sostiene  en  su  arbitrio  de  nulidad 

sustancial que la sentencia  ha infringido, en primer lugar, los art culos 464í  

N 4  y  254  N 4  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  en  relaci n  con  los° ° ó ó  

art culos  427 y 428 del  mismo cuerpo normativo  y  el  art culo  1700  delí í  

C digo Civil. Explica que se rechaz  por los jueces la excepci n de ineptitudó ó ó  

del libelo, no obstante que no se acompa  a la demanda la escritura p blicañó ú  

que da origen al cr dito que se cobra.  é

En segundo lugar, acusa contravenci n a lo dispuesto en el art culo 464ó í  

N 7  del C digo de Enjuiciamiento Civil en relaci n con el art culo 75 del° ó ó í  

C digo Tributario y la Ley de Timbres y Estampillas, al rechazar la sentenciaó  

impugnada  la  excepci n  opuesta,  a  pesar  que  el  t tulo  carece  de  fuerzaó í  

ejecutiva, ya que este no se refiere al ejecutado al no indicarse en el mismo 

quien firma ni se se ala la c dula de identidad del suscriptor por parte delñ é  

Notario que autoriz  la firma. Agrega que tampoco consta en los referidosó  

documentos el pago del impuesto respectivo.
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Finaliza solicitando que se acoja el recurso, se invalide la sentencia 

recurrida y se dicte una de reemplazo que acoja las excepciones opuestas a 

la ejecuci n.ó

Tercero:  Que  la  sentencia  cuestionada  rechaza  las  excepciones 

opuestas a la ejecuci n. ó

En lo que interesa al recurso, respecto   a la ineptitud del libelo, el 

fallo reflexiona que del examen del libelo es claro en cuanto a la exposici nó  

de los hechos y fundamentos de derecho, as  como tambi n la enunciaci ní é ó  

precisa y clara, consignada en la conclusi n de las peticiones. Concluye queó  

en  el  caso  sub-lite  la  demanda  cumple  con  los  requisitos  que  exige  el 

art culo 254 del C digo de Procedimiento Civil, motivo por el cual rechazaí ó  

la excepci n en comento.ó

En lo referente a la excepci n del art culo 464 N 7 del C digo deó í ° ó  

Procedimiento  Civil,  esto  es,  la  falta  de  alguno  de  los  requisitos  o 

condiciones  establecidas  en  la  ley  para  que  dicho  t tulo  tenga  fuerzaí  

ejecutiva,  sea  absolutamente,  sea  en  relaci n  al  demandado,  tambi n  laó é  

rechaz , argumentando que en relaci n al pago del impuesto de timbres yó ó  

estampillas del t tulo ejecutivo invocado, el inciso 2  del citado art culo 26í º í  

del D.L. 3.475 establece que dicha exigencia "no ser  aplicable respecto deá  

los documentos cuyo impuesto se paga por ingresos de dinero en Tesorer aí  

y que cumplan con los requisitos que establece dicha ley y el Servicio de 

Impuestos Internos". Indican los sentenciadores que en concordancia con lo 

anterior, las Circulares del referido Servicio N  92 de 20 de Septiembre de°  

1974,  N 72  y  N 79  de  8  y  27  de  Octubre  de  1980,  respectivamente,° °  

disponen  que  el  impuesto  de  timbres  y  estampillas  que  devengan  los 

documentos emitidos o tramitados ante instituciones bancarias, cuyo es el 

caso de autos,  deben pagarse mediante ingresos mensuales  de dinero en 

Tesorer a,  dentro  del  mes  siguiente  a  aquel  en  que  fue  emitido  elí  
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documento o se admiti  a tramitaci n, y deben llevar estampada la leyendaó ó  

de que el  Impuesto de Timbres  y Estampillas  se paga por ingresos  de“  

dinero en Tesorer a , leyenda que aparece impresa en el pagar  materia deí ” é  

la  presente  ejecuci n,  lo  que  constituye  una  presunci n  de  su  pago,ó ó  

conforme con lo preceptuado en los art culos 15 N  2, 17 N  1 y 26 delí º º  

D.L. 3475, presunci n que no ha sido desvirtuada, lo que otorga fuerzaó  

ejecutiva al documento, sin necesidad de cumplir otro requisito.

En cuanto a la alegaci n del ejecutado de la falta de fuerza ejecutivaó  

del t tulo, fundado en que el pagar  no lo suscribi  ante notario, el fallo ení é ó  

estudio  se ala  que  del  examen  de  los  t tulos  de  la  presente  ejecuci n,ñ í ó  

aparece que el Notario autorizante dio estricto cumplimiento a las normas 

legales, toda vez que deja constancia en forma expresa y bajo su firma y 

sello  de  los  apoderados  que  firman  los  pagar s,  don  Crist bal  Andradeé ó  

Roga y Delia Navarro Inostroza, en representaci n de Santander Gesti nó ó  

de Recaudaci n y Cobranza Limitada, cuya personer a acreditan y previaó í  

delegaci n de mandato del propio ejecutado, por lo que en las condicionesó  

anotadas la excepci n no resulta procedente. ó

Cuarto:  Que de conformidad con lo  rese ado en el  motivo queñ  

precede,  se  observa  que  los  sentenciadores  al  rechazar  la  excepci n  deó  

ineptitud  del  libelo  han  hecho  una  correcta  aplicaci n  de  la  normativaó  

atinente al caso de que se trata, ya que de manera acertada han razonado 

que basta un mero examen de la demanda para comprobar que ella cumple 

con  todas  las  exigencias  legales.  En  efecto,  al  momento  de  analizar  la 

excepci n de ineptitud del libeloó  no debe olvidarse que debe estar justificada 

por  hechos  graves  o  importantes,  que  tornen  ininteligible  o  vaga  la 

demanda, lo que no ocurre en el caso de autos pues el demandado opuso 

diversas excepciones a la ejecuci n demostrando una cabal comprensi n deó ó  

ella.
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En cuanto al rechazo de la excepci n del numeral 7  del art culo 464ó º í  

del C digo de Enjuiciamiento Civil igualmente se observa que los juecesó  

han aplicado de manera correcta las normas atingentes a la materia y no 

han  incurrido  en  la  infracci n  de  ley  denunciada.  En  efecto,  laó  

jurisprudencia de esta Corte ha resuelto que una vez verificada la existencia 

de la  leyenda de rigor,  el  pagar  goza de una presunci n  de pago delé ó  

impuesto que lo grava, y recae en la parte ejecutada la carga procesal de 

desvirtuarla (Corte Suprema, Rol N  35826-17. Tambi n, Corte Suprema,° é  

Rol  N 60.885-21).  En estos  autos  se ha establecido  que los  documentos°  

fundantes de la ejecuci n contienen la menci n se alada y el recurrente noó ó ñ  

rindi , en la etapa procesal pertinente, evidencia alguna que sustentara susó  

afirmaciones.

De igual forma, del an lisis de los pagar s sub lite consta que la firmaá é  

del suscriptor fue autorizada por el Notario P blico Titular de Santiago donú  

Francisco Javier Leiva Carvajal, quien estamp  su timbre y firma, ó bastando 

para estos efectos con que el referido ministro de fe le haya constado de 

alguna forma la identidad del suscriptor, lo que no implica la necesidad de 

su presencia f sica, de manera que los t tulos invocados por el ejecutante ení í  

estos autos resultan perfectos e indubitables (Corte Suprema, Rol 39.769-

2017. Tambi n, Corte Suprema, Rol N 11.376-2021).é °

Quinto:  Que en m rito de lo expuesto, el recurso de casaci n en elé ó  

fondo  en  estudio  no podr  prosperar  por  adolecer  de  manifiesta  falta  deá  

fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto ená  

el art culo 782 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza  el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Francisco Javier Gonz lezó á  

Monreal, en  representaci n  del  ejecutado,  en  contra  de  la  sentenciaó  
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de veintis is de mayo de dos mil veintid s dictada por laé ó  Corte de Apelaciones 

de Santiago.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N 25.188-2022.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Mario 

G mez M. (s) y Abogada Integrante Sra. Carolina Coppo D. ó

No firma el Ministro (s) Sr. G mez, no obstante haber concurrido a la vistaó  

del  recurso  y  acuerdo  del  fallo,  por  haber  terminado  su  periodo  de 

suplencia.
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null

En Santiago, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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